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Quito, 29 de Septiembre de 1994 y 

NA 
o Yan 

Señor . A 

SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS 0 

En su Despacho.- Hb 

Señor Superintendente: 

En contestación al oficio No. S5C.DJCY.94 13187 de 9 de 

septiembre del presente año, y cumpliendo lo solicitado en 
el mismo, adjunto a la presente copias certificadas de las 2 

últimas cesiones de participaciones correspondientes a la 

compañia denominada Ingenieros Consultores Asociados ICA 

C.LTDA. de fechas, 9% de junio de 1988 que otorga el Ing. 

Rafael Godoy Villafuerte a favor de los señores ¡ingenieros 

Wilfrido López Jiménez y Luis López Falconi; y 16 de Agosto 

de 1994 que otorgan los Ingenieros Wilfrido López Jiménez, 

Luis Narváez Calle y Luis López Falconi a favor del 

Ingeniero Fernando Aguilar Garcla, Economista Patricio 

Arrata Meneses e Ingeniero Ricardo Descalzi Salgado. También 

se servirá encontrar un ejemplar de la minuta de aumento de 

capital y reforma de estatutos en la cual se cumplen el 

resto de observaciones hechas en el oficio en mención. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis 

agradecimientos. 

Atentamente, 

Le blica 0    
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ESCRITURA NUMERO: MIL SEISCIENTOS TRE NTA Y CUATRO” 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

(1634) 

En la ciudad de Sari 

RATIFICATCION Francisco de Quito, 

SRA. MARIA LUCIA VICTORIA . Capital de la Repú- 

ROSALES VASCONEZ blica del Ecuador, 

A FAVOR DE hoy día jueves (15) 

SR. ING. FERNANDO AGUILAR quince de septiembre 

Y OTROS de mil novecientos 

CUANTIA INDETERMINADA noventa y cuatro an- 

DI 4 COPIAS te mi, doctor: Manuel 
  

Moreta Castillo,  No- 
  

Po, tario” Tercero del 
  

Cantón, comparece: La señora MARÍA LUCIA VICTORIA 
  

ROSALES VASCONEZ, de estado civil casada, por sus 
  

propios y '|personales derechos. La compareciente es 
  

ecuatoriana, c¿domicliada en esta ciudad, mayores de 
  

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a 
  

quien de conocerle doy fe; y, dice que eleva a 
  

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor 
  

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el registro 
  

de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 
  

una 'de ratificación contenida dentro de las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE : Comparece a la 
  

celebración de la presente escritura pública de 
  

ratificación, la señora María lucía Victoria Rosales 
  

Vásconez, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
    de estado Civil casada, domiciliada en esta ciudad, 
  

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 

  

| | 
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1 

1 

para contratar y poder obligarse. SEGUNDA. -— 
$ 

hábil 
  

ANTECEDENTES.- a) Con fecha dieciséis de Agosto de mil 
  

novecientos noventa y cuatro, los socios de la Compañia 
  

Ingenieros Consultores Asociados mediante escritura 
  

pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón 
  

' 

Quito, procedieron a la cesión de las doscientas 
  

cuarenta (240) participaciones que poseian a favor de 
  

las Siguientes personas; al Ingeniero Fernando Aguilar 
l 

noventa y seis participaciones; al Economista Patricio 

Arrata noventa! y seis participaciones; ys al Ingeniero 
  

Ricardo Descalzi cuarenta y ocho participaciones; b) El 
  

Ingeniero Luis! López Falconi, legalmente representado 
  

por su padre Ingeniero Wilfrido López Jiménez, Como 
  

parte de la mencionada empresa, cedió las quince 
  

participaciones: que poseía a favor del señor “Ingeniero 
  

Ricardo Descalzi, según se menciona en el l:teral a) de 

esta cláusula., TERCERA. -— RATIFICA ION: Con estos 
  

antecedentes yen mi calidad de cónyuge del Ingeniero 

Luis Alberto |López Falconi, ratifico la cesión 
  

  

realizada por el señor Ingeniero Wilfrido López Jiménez 

en: representación de mi cónyuge Luis Alberto López 
  

Falconí en los términos constantes en la escritura de 
  

dieciséis de Agosto del presente año, por la cual se 
  

efectúa la cesión de las participaciones en favor del 
  

Ingeniera Ricardo Delcarzi, por un valor de QUINCE —MIL 
  

SUCRES, (5/15.000,00) correspondientes a las quince 
  

participaciones de UN MIL SUCRES cada una. Usted señor 
    . 

Notario se dignará agregar las denás c:láusulas de 

    sm.  



estilo necesarias para la completa validez del presente 
. Lo A 

  

  

instrumento. (firmado), Doctos Meicos SS. Guayasamin Vos 

mo 

matrícula número tres mil sesenta y siete, del Colegio 

ete 

de Abogados de Quito".- (HASTA AQUI LA MINUTA, que 

  NOTARÍA 

TERCERA $ 
queda elevada a escritura pública con todo su “valor 

  

legal, y que la compareciente la acepta en todas y cadaj 

  

una de sus  partes).- Para el otorgamiento de esta 

  

escritura se observaron los preceptos legales del caso; 

  

Y» leída que les fue a la compareciente, por mi, el 

  

Notario se ratifican y firma, conmmígo en unidad de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
      

  

    

  

. acto, de todo lo cual doy fe.- 

, 12 - o. 

13 — 

14. 

Co 19) sio Edociepto 
e Sra: María UlELA V. Rosales Vásconez 

17 ETA A ZO SR Laas Le 
15] El Notario.- (firmado), Doctor Manuel Moreta Castillo. 

$ 1w| Notario-Abogado , - 

20 

21 

22 _Se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

23 | oonfiero estu CUARTA GopIA OERFIFICADA, sellada y f1 

| mada, en quito, a quínve de Septíiónbre de mil novacien- 

25| tos noventa y ouatro.- | , 

26 EL ROTARLO o /AY, 

27 e PL 

28 $ _RA- 

DR. MANUEL MORETA-CA RILLO 
3 - 

_ _ ]  



20M 1 Toma ¡nota de la prenente escrí tura de Ratificación 

otorgada hoy ante ní, al margen 38 le escritora natrig- 

de Cesión de Participuciones de la “rus fia ABLA 

  

Consultores Asooludos Cía itda., y que > Gtorian el señor 

ing. Wilfrido López Jimánez a favor del ingeniero Fernen- 

do Aguilar García y otros, tome nota de "stepartícular - 

al mergen de dicha matrigotorgnda ante nl, el 16 de ¿go0R- 

to de mil novecientos noventa y ountro.. Quito, a quinoe- 

de Septiembre de mil noveciontos noventa y cuatro.- 

EL NOTARIO 

   

  

  

e Dl ar ds a erosión núme 254 9 amo 
MURCANITL de velntimateo de Agosto de sovecientos sasen y Cuatro, a 
370 vta., tomo 93 dla espondiente a la constitución de la compañía " INGENIEROS 

SULTORES ASOCT. 08 CIA, LA." lo referente a la presente ratificación de 
cesión de participaciones constante en la presente escritura, oy 
uno de Septiealo e 11 novecientos noventa y cuatro.» El, 0 SPRADOR 
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ESCRITURA NUMERO UN MIL TRUSCUEN TOZ CINCO (1.305) 
  

En la ciudad de San 

  

Frenciesco de Quito, 
  

capital de la Repú- 
  

CESION DE PARTICTPACIONES Eoy día, Martes Die- 
  

Ing. Wilfrido López Jiménez; 
  

Sr. Luis Narváez Calle; y, 

cizels de Agosto 

de mil novecientos 
  

Sr. Luis López Falconi noventa y cuatro, an- 
  

A favor de: 

Ing. Fernando Aguilar Garcia; 

Econ. Patricio Arrata Meneses; 

Ing. Ricardo Descalzi 

te ní, Doctor Manuel 

Mc zta Castillo,  No- 

tario Tercero de en- 

te Cantón, compare- 

  

Por: S/. 240.000.00 cet, por una parte, 

Dí copias el señor Iingeajero 
  

Wilírido López Jimí- 
  

sue proplos y personales 

Narváez Calle y su cónyuge 

Fabara Morán, 

derechos; el señor 

st ore. 

entre 1, Jue sus 

nez y su cónyuge  no- 

ñora Alba del kocio 

Jaramillo Zúñiga,con- 

sados entre sl. por 

mr - =s
 

e p
d
e
 

”r 

Blanca Guadalupe 

i
m
 

propios y 
  

  

  

  

  

  

personales derachos: y. el sel or 'ageniero Wilfrido 

López Jiménez, casado, a nomb yo nm representación 

del señor Luis López alcoi, va su calidad de 

mandatario, como lo compru ba con el documento 
    habilitante que ue agrega; y, pur 

Ingeniero Fernando Aguilar Ga ci 

  

curAa parte, el setur 

a, casado, por Ema 

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 
=1- 
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23 

| 

propios. y personales derechos; leo señora Marcia 
t 

, ta 

Edeline Mel dorada VA Lct, rn ma do ”n a - o 

e Pta [ 

1 
  

representación su cónyuge señor Ecovomista Patricio 

  

Arrata Meneses como ho comprueba con el documento 

  

y, el señor Ingeniero us
 

-de 
| 

> 

habilitante que gee agrega 

  
ml 

1 

Ricardo Descalz zi, casado, por sus prop:.0s y personales 

- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

derechos. Los compares lentes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a ¡quienes de conocer doy fe. Bien 
| 

instruidos por. mí, el Notario, en e objeto y 

resultados de Zi esta escritura que: A celebrarla 
. 

proceden, libre y vecluntariamente, d acuerdo, a la 

minuta que me entregan, cuyo tenor Lin ral y que 

transcribo dice lo gizuiente: "SEÑOR NOCA “IO: En el 
. añ . 

regietro de eso riturasz públicas a su Carso, slrvase 
L 

incorporar una de la cual conste .a siguiente de 

cesión de participaciones. contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES: Vomparecen a la 

celebración a esta escritura de cesión de 

participaciones, por una parte, los señores Ingenieros 

Wilfrido López Jiménez, propietario de 
L 

doscientos diez rtarticipaciones; Lu.s Narváez 

Calle, propietario de quince par 3? ¡cipacione es; 

los dos por sus iropios y perso ales derechos; 

y, Luis Lopez Falconí, propieta io de quince 

participaciones, detidamente  repres mtbel por el 

Ingeniero Wilfrido López Jimén :z, según el     Y 
pr pr o 

| 
[ 
I 
| 

l 

| 
1 

| | 
[ 

 



  

  

   
Poder que se adjunta. en calidid de  CEDENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 "Tas participaciones son de un mil” sucres cada 
y o . 2 . 

+ — UNA]  *Y, por otra, los señores Ingeniero 

-3 tm . - 

o EAS ''” Fernando .. Aguilar Garcia, por sus propios y 
. A aL _ 

NOTARIA . personales derechos; la ¿3 ñora Marcia Edelina 

TERCERA. 5 A 
Maldonado Baideón, casada, a nombre Y en 

6 - == z > > : representación de su cóny 128 señor Economista 

7 =— - 
Patricio Arrata Meneses, conforme aparece del 

8 - : Poder General que se adjuntas e. Iinsfeniero 

9 . - _ . 

Ricardo Degcalzi, . por sus propins y personalegz 

10 | a 
derechos; en calidad de CESIONARIOS. Ademés 

11 - 
comparecen,. la señora Alba del Rocio daramillo 

12 - 
Zúñiga, cónyuge del ingeniero Wilfrido López. 

13 | : > 
Jiménez; Y, la señora Blanca Guadalupe Fabara 

14 —— - — 
. Morán, cónyuge "del señor Luis Narváez: Calle; 

. las do8 _.por sus propios  lers2:08s, y, con el 

fin de autorizar a sus cótyuges la cesión de 

las participaciones objeto de la rresente 

escritura pública. Los comparecientes son de 

2 nacionalidad ecuatoriana, mayo es de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, y. capaces 

para contratar y obiisarse. SEGUNDA: 
22 

ANTECEDENTES: a) La compañía "Ingenieros 
23 - 

Consultores Asociados Cía. Lida.', «se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el 
25 |-—-.. A ' : 

Notario Sexto del Cantón Quito. el trece do 

Agosto de mil novecientos sesenta y Cuatro, 
27 A - 

legalmente «inecrita en el Registro Mercanti! el 
28 j 
  

DR. MANUEL MORETA CAS ILLO 

2 =o- 
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veinte y cuátro de Agosto del miemo año b) 

Posteriormente, mediante escritura púviica 
| 

otorgada ante! el Notario Segundo del cantón el 

| 
T 

diecinueve de Febrero de mil novecientos 
l . 

setenta y uno, la compañí Ingenieros 
z | 

1 Z > == > - 

Consultores Asociados, reforma, codifica sus 

estatutos y | aumenta su cap tal scritura 
4 

inscrita en Jel. Registro Meracnti el doce de 
l 

marzo de mi] novecientos setent.. y uno. a) 
| 

: , . . 
Por escritura, pública da veint- y seis de 

| 

junio de mil noveciratos ochenta y cuatro, 

celebrada ante el Notario Segundo de este 

cantón, inscrita el tres de Agost: de mil 

novecientos chenta y cuatro, Le compañia 
L 

resolvió la [Prórroga del plazo de curación y 

reforma de gstatutos cociales. da) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de 

| 
la compañía | "INGENTEROS CONSULTORES ASOCIADOS 

| 

CIA. LTDA.", en gesión celebrada el doce dde 
corderos | - 

Julio de mil novecientos nove: ta y cuatro, 
colorea, a. 

cuya acta se adjunta como habi iten e, aprobó 

la cesión de | las participaciones, secún consta 
| . 

de la mencionada acta. TERCERA C"ETON: Con 

estos antecedentes, los señortos Ingenieros 

Wilfrido López Jiréiez, Luis Na váez Calle Y no. 
| 

Luis López Falconí, en la calidad que a cada 
de 

| . 
uno le pertenece, ceden y transfieren se 

| 
manera definitiva las doscientas cuarenta 

bros , 
  

o 
| 

| 
| 
| 

Ñ 
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participacionez= de un mil. eucits cada una, en 

| favor . de log señores Teriando Aguilar García, 

"Patricio Arraza Meneses y Riceaido Descalzi, de 

la siguiente forma y con los porcentajes que 

E se indican a continuación: El Ingeniero 

Wilfrido López Jiménez cedo sus doscientas diez 

participaciones a las siguientes personas: al 

señor Ingeniero Fernando Aguilar Garcia, noventa 

y seis participaciones equivalente al cuarenta 

(coma) cero por ciento; al señor Economista 

Patricio Árrata Mencses, lu venta y sello 

participaciones, equivalente al cuarenta (puato) 

cero por ciento; y, als ño Inseniero Ricardo 

Pescala1, dieciatho part ciptu doses equivalente 

Ja siete (punto) cine: mor ciento. El 

/ Ingeniero Luis Narváez Ca le. ceda cus quince 

equivalent . si sele (punto) participaciones, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

veinte y cinco por ¿iento. al señor Iingenioro 

Ricardo Descalzi. El Íingeniero Luis LÓpez 

Falconí cede Sus quince participaciones, 

equivalente al seis (punto) veinte y cinco por 

ciento, al eañor Ingeniero Ricardo Dencalzi. De 

modo que la cesdión anteriormente efectuada 

slenifica que cáda socio cestonario tenga lo 

siguiente ce conformidad con el cifgulente 

cuadro que ' se describe:  - -- - = - 

NOMBRE DEL NRO. DE C'AR- CAPITAL  PORCEN- 

CESTONARIO TICIPACI —- TAJE     
  

DR. MANUEL MOREIA CAS*ILLO 
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10 

1 

12 

13 

Mm 

19 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

27 

28 

| 

| 

| 
| MTS | 
  

  

  

  

  

Fernando Aguilar G. 396 91 UD 40,0 

Patricio Arrata M. 96 aL 000. 40,0 

Ricardo Descalzi 48 4í 000 20,0 

TOTAL: | 240 241.000 100,0 

CUARTA: ACEPTACIÓN: Los cesior arios señores * 
  

Fernando Aguilar García, Patricio Arrata Meneser 
| 
  

y Ricardo Descalzi, aceptan la cesión detallada 
, 
  

  

[ 

en la cláusula anverior por convenir a sus 
l 
1 

intereses; por sus Partes los  Ccedentes declaran 

  

que han recibido el ¿justo precio por parte de 
L 

  

  

los cesionarios. QUINTA: HADILITANTES: Se anexa 
1 

como habilitantes, el certificado del 

representante ¡ legal de la comprdia, de 
L 
  

l 

conformidad con el Artículo ciento qu.ice de la 
| 
  1 

Ley de ¡Compañias; el noml ramicnto del 

representante legal de la Empresa el Acta de 
  

  

L 

| 
7 | , - : 

la sesión que autoriza la trinsfer encia, Y» 

| 
| 
| 
  

  

  

  

  

  

los poderes conferidos . al Ingrnierc Wilfrido 
TA 

López y señora Marcia Maldonado laldeén. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás 

| 
cláusulas de | “estilo, para la validez del 

I 

presente instrumento público. HASTA AQUI LA 
| 

z qqAqAAAA 

MINUTA, que queda elevada a escritura publica, 

T 
con todo su valor legal, la misma que ha sido 

1/ 
  y 

i 
t 

elaborada y firmada por el Doctor Marcos Guayasamín 
  

      

V., afiliado Jal  " ":3lo de Abogados de Auito, con 

matrícula número tras mil  srsenta y c¿dete."  Pa- 
d, 
  

e 

| -G- 

| 
| 
| . 

| 

 



  

   

  

NOTARIA 

TERCERA 

  

ra la celebración de la presen.e es ritura pública, es 
  

observaron todos los preceptos le ales del caso, y, 
  

leída que les fue a los com>»arec entes integramente 
  

por. mí,: el Notario, se ratifican en todo lo dicho y 
  

para constancia firman conmigo en unidad de acto de 
  

todo lo cual doy fe. 

L) 
  MESS 
LD» 47 Lacdó. Lol: 17-D0/22 4A0/- 4. 

Ing. Wílfridó López Jiménez 
  $ 

v 

  AR 
Y Uadate OT /OOSB (OT Y 
Sr. LyioMarudes 0%10 
  

LID AOS8193-< 
  

  

22 

23 
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e Tag. PAE 

  

E y : Coi.   275%.   

28 

Sra. 109/61 ocio Jarenillo Zúii,a OIAAZS IAS bh 
  

- DR. MANUEL MOREA CASTILLO 
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PODER 0 E NERAL: :En la ciuded de San Francisco dell. se 

  

Sd mo A Quito, Capítal' de la República -|' o E 
  

“QuE OTORGA: o a AR del Ecuador, hoy día, Lunes die-' » 
o . e e 8 

LUIS ALBERTO LOPEZ FALGONE - ciccho de Julio de mil ere, ACI: 
  

  
  

  

  

  

  

          

      

: ; “toa “ Le . 

4 A FAVOR Da A tos novénta y cuatro, ante” mí, Yi 

o WILFRIDO LOVTZ JIMENEZ Doctor Manuel José Aguirre, Nota Ls A 
9 A .. , . ri mn e A A A e a Y) Po oo. 58 

A rio o Vigbsi mo 5ogundo de este: Can! LA 
10 DN A a a ta : > 

ay [OUARUTAS Indeterminada tón, comparece el señor Luis 'Al-=|,,. : ¿ 

e La e berto López Falconi, casado, por: ' E 
Pia oem A T, J, , z Ñ " A a e . od 

Df;/ 'fopian ' o o sus propios derechos; el compare| 
lato mu ma . 
    

cy/onte es ecuatroriano, mayor de edad y ” legalmente cápaz para 
  

. premsa y omlágares, a quion e de cono zer doy fos bién instrúl 

  

      , (3 por mí el Notario en el objeto y resultados de ésta escrita 
  

a que a celebrarla: procede libre y vo Luntariatonto, de” acuer» 
7 A a 

ño a minuta. que me > presonta, cuyo tanor literal Y que trang 

  
A A A A A 

  
o e -   cho es el si guiente; SEÑOR NO TARI O. - En ol Regig E 

    

Leo de escrituras. públicas a su Carzo, dígneco axténder una - 
  

  

+A de la cual conste que yo LUIS ALBERTO LOPES FALCONTI,' por mis 

  
    

o propios derachos y por los que tango ante a sociudad conyugal 
    

'confiero polar gonoral, amplio. y suficiónta, cual en derecho 1 
  

2 corresponde a favor del señor "IL FRIDA LOPEZ JTNUSNEA, para lo 

  

25 “igulente: PRIMERO + - Para que odalristre li breaente todos - 
  

  

4 2% ms bonos, sean estoy muebles e inmbobles, - vano Pa E 
0, E” 

ra que mo ropres:nte e inton aga en tados] 
  

Los ¿suntos Judi 
A A A A A A a o ro A       

e 
Mao. o Mano 

A A A a a e 4 

: dalus que tmgh venMentes 1 la actualidad y en los que'me | 
E 28 Bd. a er e. A A A A A e 

po  



. 

. | OCUrran en lo sudusivo, en demanda y defons a de mis interéesos 23, 
  

  

2 derechos y acelohas, provoni.ando y contestando toda clagu ae 
, , : > ; 

Las y contimafiia Laso vr tados ds distan be 

  

  

A demandas y tb.rce 
ye en pea 

' 

y cian- e incidencias + - TERCERA . = Para que adquiera para ral 

  

  

Patrimonio toda éLpas de bienes muebles y raíces, derechos -| 

  

  

  

    
  

5 

6 y accianas,, pnpotos L£iducilarios y tanto DATA que estos los ;- os 

3 Jos venda, Gela, dons, Porte, ll po to mqueo los de en arrenda: á 

anto o anticrnalo + 7, SUARTA » - Para que ceciba dinero, |. 
8 . boa dor na A A oa : es : Ft po , 

especies. Y. valoyos que, Aa cualquier título me correspoadda o pel , 
9 JH 

.. 0 
tenazca a mí Poruonas= QUINTA. > Para que de y veociba dinero > 

10 L . a 
  

  

ala patio en fi panda antioresjio o en cuilquios otra forma, a=| 2 

12 ceptando O consti tuy endo garantías como finanzas solidarias, A 
  

  

  

  

  

  

  

do 374 

avúlon, prenda. o hipo teca; Y, cancelándolas llegado el casowre |] 
13 l 

toca : ; 

SFXTA+. - Para que gire, coda, aconta, arecte y cobre cheques, o o. 
14 a | | po 

. 1etrag «de camhio,, pagarés 4 la orden y, súalquior otra clane; 04 
IS E 

de títulos valores o, ¡medios de pago y los canelo en su aPo— 5 
16: pu A A see oa : a 

tunidads - te Para qua colabra toda ccaso de contrato. 

17 1 ' Hi 
Vs , y : ] A 

ay Los de disposición o unajenación de dd do. r aquerdos y e o 
8 - , mo . 2 — 4 O, 

  ] : pr 
19 transacciones de cualquier naturaleza que fueras - OCTAVO. Pa rd $ 

7] . / : 

ra que constituya o forma sociedades y Ciunpañfas; realice lod ” 

      

  

  

20 4 
( : a 

aportas ¿n dinoro pasen especies, acepte ii obuerve aval loss ¿uy ! 

a ( _ 

criba lus cengostioa contratos de aporte o de contd nuación, 
22 
  

23 raciba cutl fica los 0 títulos de aportación, particioacionas . 

  

24 12 accion»s; con: suéra a Junta de 3vclos o accionistas, y «¡vor 
  

  

  

m 
»s [te en todo asunto |. - NOVENO. - Para que delegue total o | | 

] : parcialasnto esta 

  

      > pandato, o conflera MAVOS pomos onpegiar.. ib 

les, . rinedta» Ta: nto IN E Preocupación luliotal, > pr 
O A a e - q, 

2 a, Un Abogado en libre ejercicio Pro fesie nal . Y, Peroque ta o 

  Man NA | 
| 

| 
| 
l 

I  



  

      

10 

11 

12 

  

22 

23 

24 

25 

26 

  

Te : . E ] 
Po e 

oa 

  
¿Poderes o delegaciones. Al efecto confiero mi mondatario=' 

Me 
Po 

  cd do 

, 
03 

les consignadas 
  

cedimiente Civil y la do 
  

   

  

Notario de digunrá agregar las denás cléáusulmí 
  ..! 

“ra la plena 
  

que queda elevada a escritura pública, la mismo que esta fir 
  q 

mada por el señor Doctor DOLITAR G0r2ad ds MUSLLO, 
  

con ma -— 

+ 

  

legio de Abogados de “quito; Pera la cclebración de esta escri! 
  

  

da fue fué al compareciente, por mí cl ¡¡.otario, 52 ratifica- 
  

09) elo y firma con mipo, en unidad de acto, d+ todo lo cual 

  

HOY Ío.- 

  

  
  

  

SR, LUIS ALBERTO LOPEZ FALSOMIO o 

2.1. /7038437 5-3 
  

   —£irmado)-ElL-Not-rioj doctor-MANUEL-JOSE-—AGUIRRES 

Se 
  

y 

otoraó ante mí y én fe de ello confiro esta STFUNDA 
  

|__COPTA CERPIPICADA» debidamnte sellada y firmada en quito, a 

  
sd Ga VJ a 

e Es 

  ¡ SEGUNDA AA vIG ey 

Dr, Manuel NOV Aguirre a ¡ 
NOTAIeIO JADOGARO t 

a Ce e a 

a   
  

  
  snebiva Mor sra 

todas las fecultades comunrs a los Procuradores, las éspecia $ 

en el Artículo cincuernza dul 0SAigo de Pro la 
dos 

reconocer .aaia fivons.- Usted, selor 0 

5 de estao” “pa po 

validez de lo estipuledo.- ASTM CACUI LA MINUTA: 

-tricula Profesionol núnero veinte noventa y cu tro, del Co -= 

tura ye olservaron todos los preceptos legales del caso y lei- 
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Veinte de julio de mil novecientos noventa y cuetror= a 
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«ESCRITURA NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO. 

  

  

( 

a 

í ar da ciudad| de San 
    

Lt E 

PODER GENERAL Francisco dex Bui te ,     1 a 
SR. PATRICIO G. ARRATA MENESES capital de la Repú     | 

| A FAVOR DE - blica del Ecuador, 
| 
| 

SRA. MARCIA E. MALDONADO BAL.D= ON hoy, dia Miércoles 
    

CUANTIA INDETERMINADA cuatro (4) de Mayo 

DI COPIAS dis mil novecientos 
  

| noventa y cuatro an- 
  

to mí, doctor MANUEL 
  

MORETA | CASTILLO, Notario  .Tercers? de este cantón, 
  

comparece, el señor Patricio Germán Arrata Meneses, 
  

por sus propios y personales 'derechos.- El. 
  

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 
    

estado ' civil casado, mayor de edad, domiciliado en 
  

esta —ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 
  

) 

y obligarse, a quien de conocerle: doy fe;j y, dices Que 
  

eleve la escritura pública la minuta que me entrega 
  

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: 
  

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de =scrituras públicas 
  

  

. 
a su cargo, dignese incorpore” una de Poder General, 

de acuerdo a io estipulado a cont .nuacións El _ señor 
  

  

  

Patricio Germán Nrrata Men>ses, declara libre y 

voluntariamente que tiene a_ bien conferir poder 

general amplio y suficiente, cual en derecho se 
    

requiere, a favor de la señora  MARCIA  EDELINA 
    MAI.DONADO BALDEON, para que asu nombre _ y _ en. su 

rncrniatación. da cescenente. notado acta —tutictal.— 

DR. MANUEL MORETA CASTILLO 
—1- 

| 
| 

| 
| 
| o 
| 

| 

   



  

  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

extrajudicial y de cualquier otra índole.- Al efecto, 
  

declara el señor Patricio Germán Arrata Meneses que le 
  

concede a su apoderada " Marcia Edelina Maldonado 
  

Baldeón las más amplias facultades y atribuciones para 
  

el fiel cumplimiento de este cometido. Asi mismo, este 
  

Poder General, ' lo hace extensivo, para la 
  

administración de todos sus bien»=s, muebles e 

inmuebles, que posee en la actualidad y los que 
  

adquiera en lo posterior, como producto de las ventas, 

arrendamientos, cóntratos, etcétera, que mi apoderada     

los realizará; ádquiera por remate, reciba en     

arriendo, administración, etcétera, toda clase de   

bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones,   

papeles fiduciarios, valores _ y más cosasj venda, 
  

/ 

Hipoteque, ceda, done, permute, de en venta, - prenda, 
  

en_arrendamiento O en otra forma cualquiera los bienes     

uya administración se encomienda; dé y reciba dinero     

mutuo, en depósito, en prenda, fianza etcétera;z.     
bra, mantenga cuentas corrientes, manejables _con 
  

  hegues y Úrdene5; Gire, ceda  endose, etcétera,   8-, 
cheques, letras de Cambio, pagarés a la orden, 

libranzas y otros documentos de crédito; represente al_ 

poderdante en toda rlase de juicios, (inclusive 

criminales) en que sea parte o tenga algún interés, 
  

  

    

          

celebre toda clase de actos y contratos (se comprende 

transacciones) inclusive aquellas- que requieren 

_ poderes o cláusula especial e intervenga en 

- particiones, obtenga y otorgue cancelaciones y 
       



  

    

NOTARIA 

TERCERA 

17 

| 
levantamiento de hipoteca::, scepte o repudie 

1 
1 

al, A NÑ 
  

| 
herencias, denaciones, etcétera; firme pagarés por 

L 
  

| 
cualquier suma de dinero, cobre y reciba todo lo que 
  | 

se debiere y corresponda al mandante, en fin haga todo 
  

cuanto pudiere hacer el otorgante en persona, de modo 
  

que hada excluye de este poder.- Al  efecta, concede 
|   

10 

11 

  

| 
las más amplias facultades, las de pactar las bases y 
  + 

| 
condiciones de los actos y contrato, suscribir. las 

) e 
- T   

t i 
peticiones, documentos, escr: curas etcétera, obtener 

L 
7 

inscripciones, sustituir esto poder. Usted señor 

Notario se servirá agregar les Jemás cláusulas de 
    

12 | 

13 

14 

estilo para la validez de este poder, (firmado) 
  

Wladimir Cepeda, afiliado a] Colegio de Abogados de 

Quitoy con matrícula dos seiscientos noventa y seis.- 
  

15 
(HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura 
  

16 
pública con todo su valor legal). Para la celebración 
  

  

18 

de la presente escritura se observaron todos los 
A . 

  

19 

20 

preceptos legales del caso5j5 y, leida que fue al 

os , : 
compareciente integramente por mí, el Notario se 

+ 

ratifica en todo lo dicho y para constancia firma 
  

21 

22 

| 

  

conmigp en unidad de acto de todo la cual doy fe. | - 

  
| 

O) —+ 

WálrazG Quo 

  

  

SR. PATRICIO G. ARRATA MENESES 
  

26 

13.01839604-3 
  

27 
El Notario VMirmado) Doctor  canuel Norcta vietillo, 
    28 

Noatrio tercero. (hair un rello).- 
  

| DR. MANUEL MORETA CASTILLO £a 0tore 

E 
a 

  
 



  

e8 ante mf; y, en fe de ello confiero esta PRUINERA 

copia certificada, sellada y firmada, en Quito, a cuatro 

de Mayo de mil noveciento noventa y cuatro. 

      Notarno, 

LN 

   



  

  

Quito, 309 de Junio de 193 < 

Señor Ingeniero 

Wilfrido López Jiménez 
Presente.- | 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria 

de socios de la Compañia lnocnieros Consultores Asociados 1.C.f. 

C.Ltda., en su ssesión celebrada nl día de poxtuvo al aries lo de 

elegirlo a Usted como GERENTE de Ja misma, poi el periodo de UN 

AÑO, con las atribuciones constantes en los Estatutos tociales de 

la misma, y por tanto tendrá la reprecseprtación . judicial o y 

extrajudicial de la Compania. 

  

La Compañia se constituyó ante el llotario Gexto del Cantón QuiLo, 

Dr. Hugo Cornejo Rosales, el tiece de acoso le 10204, antes 1ita nía 

el Registro Mercantil del Calitóán Quito, el 24 de agosto delo ntsc 

año. 

Atentamente, 

  

   Cargo de GERENTE de la Compañ a 7 Cf. EC. LIGA. para el 

esignado. 

        

  

oro 

CGUiÓ, e 

ne 

BRL GUCAvo a GUANO GARCIA. PAUNARA 

»
 

   



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRGORO Liar A DI. SOCIA Di Le 

COMPANJA "INGENTEROS CONS 

En la ciudad da Quito, 2 17 

cuatro, en el local de la avenida Oral ina númoro Na se 

los socios de Ingenieros Consultores so ados (1.0 

1 

WIILTORES ASUCITADOS 1l,U.A. E LIDA, 

de dulro de 01d novecientos pupa 0, 

eur 
t CLA er, 

señores Ingeniero Wilfrido Lóáper simonor 50 Ati dad Ag Gexento 

participaciones; —Ingemero 
participaciones; e Ingemero luis López  Falconí, 

luis Narváez Calle, propietario de 15 

debidamente 

representado por el señor Ingeniero WiJr ido López Jimenez, Secqón 

el Poder que se agrega. 

participaciones son de Un 

dieciocho horas quince minul 

como Secretario al Ingeniero 
la misma el ingeniero Luis N 

el único punto del orden 

cesión de participaciones 
Fernando  Nauillar Garcia, 

propietario de 15 partrelipaciones: das 

Mid Sueras Cada una. Siendo dona 

oz, se instata Ja reunión nombrandanse 
Hilirido López Jiménez y presidicinda 

arvéíez Calle con el objeto de tratar 

al aia. que os da aprobación de la 

de la empress a Fovor de 05. SOLoios 

Patricao. Aricata o Mantezaz 

  

  

    

Descalri,. en la siguiente iorma y con Jos sciguaeolLes poiconLa yes 

   
El Ingeniero Wilfrido Lór 

a LAz Fidulentos persona: 

Garela  106'- puticipacioli., 

Economista 
eayivalente al 40,0% v al 

“bticipaiciones equivalento 
lmaentera Luis Mar 47 

  

    

   

inaensria luisa Lópes 1.31 

lero tardo, la Pies 

  

dedo de la Compañia. 
Presidencia pone Aa Col 

socios de la misma. con l 

General se proruncia por 

cesión de las 240 partici 

poseen en la Compañia. 

El. Presidente concede 1111 

acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión se ds 

por unanimidad y sin modit 

Siendo las diecinueve horz Y Ñ 

previsto, el Presidente da por laruinada 

Patricio Srira 

ro tmarmeia Ricardo atral 

roingrimeta Ricardo tene, 

era e 

so o halla prosente cio 

orden del dia, y ula ves 

o 

Hime cade Sa CI ARA DO A OE 

los o re dal rra dedo al 

cuac dai le. Mu UL, nl Aj 

¿ MOonoses, “o ON 

aebor Ingeniero faicardo  Descals i ¡ 

AL o 

Lo. 
    

Caddle orde ue ds a AO A O a) 

Boa II A 

cagado rad gaara da ea dd AGAR LO Ran 

eb, pepa cadete alo ARA 

  

a, 

Vido A E datar A] carta) A 

.s 

Maa ra 
bras 

AAA e (0% SUCIA El 

a pu Opuas 

ca pormenta jan E Malsados., la Junta 

Una taa aid joa La aprobación. de LE 

DOLORES QUE OA SORA COMA Ra Las 

— 7
 

2
 

ES
     ECAamaoa dorada 

Ein de 50 aariurhkaos pera elaborar e)! 

lectarmra dia La lema Y Se La.  aMNiuenba 

ATACA, 

7 ido el orden dul la, vo haboaendo ajo 

l. DMA ÓN 

   



  

Para constancia de lo acoerdalto. los asislantes la firman en 

unidad de goto, en da ciudad y echa saratadas anteriormente. 

      

CERTIPICOS:: La presente acta es 112l (01. original, La rual 

reposa en los archivos de la comexiñia Y a cual me remilo an 

caso necesario. : ! E, 

E Y 
y Y 

ve Y E 

L NE 
2 Eo 

: PS 

   

    
Quito, 12 de Julio de 1994 

  
  

 



  

CERTIFICACION 

  

Mediante el presente documento certifico que la Jinta General Universal de 
Socios de "INGENIEROS CONSULTORES ASOCIADOS C. LIDA.", en sesión de 12 de 
Julio de 1994 , autorizó por unanimidad, le cesiór de participaciones de la 
siguiente forma: El Ingeniero Wilfrido López Jinmét1rez cede sus 210 participa 
ciones a las siguientes personas: al Ingen ero le nando Aguilar García 96 
participaciones; al Economista Patricio Arata Meneses 96 participaciones; 
y: al Ingeniero Ricardo Descalzi 18 partic. pacior >5. El Ingeniero Luis Nar-= 
váez Calle cede sus 15 participaciones al ngen..e so Ricardo Descalzi. El In 
geniero Luis López Falconí cede sus 15 par icipac iones al Ingeniero Ricardo 

: Descalzi. o 

Quito, 27 de Julio de 1994 

  

   

  

GERENTE. GENERAL - 
, 

Y o / 

8 Se ctorsó ente 11, en re de ello 

confiero esta Tiiludá COPIA Cu (DIT ADA, selleda y £fir- 

maue en Quito, a diy     
   

o Gu mil noveciuntos no- 

venta y cuatro 

     



  

RAZON: Siento por tal, que a petición de parte intere- 

sada y con fecha de hoy, tomé debida nota de la ce- 

sión de participaciones constantes en la escritura que 

precede, al margen de la Escritura Matriz de Constitu- 

ción de la Compañía "INGENIEROS CONSULTORES ASOCIADOS CIA, 

LTDA.” otorgada el 13 de Agosto de 1.964, ante el Notario 

Sexto del Cantón Quito, cuyo Archivo se encuentra actual- 

mente a mi  Ccargo.- 

5, 

<> . llejo sopresa 

NOTARIO SEXTO PELA CANTON QUITO , 

Quito, a 31 de Agosto de 1,994. 9 

      

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
254 del REGISTRO MERCANTIL de veinticuatro de Agonto ral noseciobatos sesenta y cuatro, a fs. 370 vias, tomo 9% corres- pondiente a la constitución de la ocapañía ” INGENIEROS CONSUL TORES ASOCIADOS CIA. LTDA." lo referente a la ; 
de participaciones, - Quito, a veintiseisde Sep 
cientos noventa y cuatro.- EL REGISTRADOR, 

    
po 

5 
CU as ¿trola Dunderas 

COMER Ca STON o, 

  

  
UR IO A es Ra 

po O A  


